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Bolivia – Itika  
Guasu, Tarija

Encuentros forzados, 
diálogos frustrados:

La lucha por la salud 
y el medio ambiente 

frente a la explotación 
hidrocarburífera

Centros de Estudios  
Regionales para el Desarrollo 

de Tarija – CER-DET 
(Resumen preparado por Umber Catari y 

Denise Humphreys Bebbington)

Si Repsol YPF España es el papá,  
¿cómo no puede garantizar  

lo que hace su hijo en Bolivia?
(Freddy Canuto,  

Capitán de la Comunidad  
de Yuati APG IG 2007)

El presente artículo se propone hacer un 
recuento crítico del proceso de negociación 
que sostuvo la Asamblea del Pueblo Guaraní 
de Itika Guasu (APG IG) –territorio guaraní, 
ubicado en el departamento de Tarija, al sur 
de Bolivia– con la empresa española Repsol 
YPF E&P Bolivia1, entre el mes de junio de 
2006 hasta el mes de julio de 2007, en su es-
fuerzo por conseguir un acuerdo para que la 
empresa hidrocarburífera española asumie-
ra un plan de compensación y remediación 
por daños y perjuicios a la salud y al medio 
ambiente, que sus operaciones habían pro-
vocado en la región.

Lamentablemente, y a pesar de los mu-
chos esfuerzos de la APG IG por continuar 
con el diálogo para buscar acuerdos basa-
dos en la buena fe y el respeto, la organi-
zación indígena, representante de más de 
36 comunidades guaraníes, se vio obligada 
a abandonar las negociaciones a finales de 
2007, debido a la falta de compromiso por 
parte de la empresa transnacional para asu-

1 Filial de la empresa transnacional REPSOL YPF, con sede 
en Madrid, España.
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mir responsabilidades en los daños ocasio-
nados por su actividad extractiva en territo-
rio indígena.

Aunque el fracaso del diálogo generó 
frustración e incertidumbre en las comuni-
dades guaraníes, la experiencia ofrece im-
portantes lecciones para meditarlas, sobre 
todo aquellas que nos permitan identificar 
las posibilidades y límites que un proceso de 
este tipo puede ofrecer, considerando que 
en él participan actores de diferente proce-
dencia y con diversos intereses, como son: 
el Estado, las empresas trasnacionales, las 

organizaciones de apoyo na-
cional e internacional y, por 
supuesto, las organizaciones 
comunitarias de base.

En definitiva, la experien-
cia revela el enorme desafío 
que representa asumir un 
proceso de diálogo con esas 
características, sobre todo 
en circunstancias en las que 
existen fuertes asimetrías de 
información, experiencia y 
poder entre sus participantes; 
asimetrías que definen las re-
laciones entre la comunidad, 
la empresa y el Estado.

Se espera que las lecciones 
ofrecidas en el presente artí-
culo puedan aportar a enri-
quecer el debate más amplio, 

y entregar algunos aprendizajes para enten-
der bajo qué condiciones las organizaciones 
representativas comunitarias pueden em-
prender procesos de diálogo, negociación y 
concertación más fructíferos.

Década de los 90: Pueblo Guarani 
Itika Guasu vs. nueva ola de 
explotación hidrocarburífera

En Bolivia, en la década de los 90, comen-
zó una nueva ola de actividad hidrocarburí-

Movilización Guaraní 2006, puertas de Repsol YPF Santa Cruz - Bolivia
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fera, a raíz de los hallazgos de grandes can-
tidades de gas natural en el Departamento 
de Tarija.

Al mismo tiempo, en forma paralela y 
desconociendo aún la tendencia expansiva 
de la actividad hidrocarburífera en la región, 
se iba fortaleciendo el proceso organizati-
vo de la Asamblea del Pueblo Guaraní Itika 
Guasu, la que desde entonces ha emprendi-
do un largo y difícil proceso de recuperación 
de la libertad, de la capacidad organizativa y 
del territorio para sus pueblos.

Un hito importante en esta lucha consti-
tuyó la demanda que entabló la APG IG al 
Estado boliviano, para que éste reconociera 
como Tierra Comunitaria de Origen (TCO) 
216.000 hectáreas de territorio Guaraní, de 
las cuales, gracias a esta demanda, 95.000 
hectáreas se encuentran tituladas, y el resto 
en proceso legal de saneamiento.

En el mismo año de la demanda, la em-
presa Maxus inició las primeras actividades 
de prospección sísmica dentro de su terri-
torio, sin realizar el proceso de “consulta 
previa”, derecho reconocido por el Conve-
nio 169 de la OIT, en el que se establece un 
protocolo para operaciones realizadas den-
tro de los territorios de pueblos originarios 
e indígenas.2

Con el descubrimiento de grandes reser-
vas de gas y líquidos asociados, se empeza-
ron a perforar pozos y a construir infraes-

tructura para su explotación.  Al mismo tiem-
po, Repsol YPF obtuvo la licencia ambiental 
de parte del gobierno boliviano, a pesar de 
haber presentado un muy deficiente Estu-
dio de Evaluación de Impacto Ambiental, en 
el que se ignoró la presencia e importancia 
del Pueblo Guaraní en aquel territorio.  Todo 
esto sucedía, mientras el gobierno boliviano 
firmaba contratos con Maxus, en términos 
muy favorables para la empresa, y en el mar-
co de la promoción del proyecto Pacific LNG, 
que buscaba exportar el gas encontrado.

Las estrategias de un diálogo truncado
Al inicio, las compañías Chevron y Pec-

ten reciben la concesión de parte del Estado 
para la explotación hidrocarburífera en te-
rritorio Guaraní; pero, luego, estas mismas 
empresas “ceden” la concesión a Maxus, la 
cual, finalmente la vende a REPSOL YPF.  La 
empresa española, con su filial boliviana, 
asume, por fin, la responsabilidad de opera-
ciones del Bloque Caipipendi, junto con los 
otros socios, British Gas (Reino Unido) y Pan 
American Energy (una sociedad entre British 
Petroleum y Bridas)3.  Este paso de manos 
de las concesiones entre empresas revela 
el mecanismo fraudulento de “entrega” de 
estos permisos de explotación, por parte de 

2 El gobierno de Bolivia ratificó el Convenio 169 a través de 
la Ley 1257, en 1991; por lo tanto, es obligación del Estado 
boliviano realizar el proceso de consulta antes de permitir 
actividades hidrocarburíferas en territorios indígenas.
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Operador % Part Departamento Área Hectáreas
1 Repsol YPF 100% La Paz - Beni Tuichi 512.500
2 Repsol YPF E&P Bolivia S.A. 30% Santa Cruz Charagua
               BG Bolivia Corporation S.A. 20% 99.2500
               Petrolera Chaco S.A. 50%
3 Repsol YPF E&P Bolivia S.A. 100%  Santa Cruz Cambeiti 2.000
4 Repsol YPF E&P Bolivia S.A. 100% Cochabamba Surubi 15.000
5 Repsol YPF E&P Bolivia S.A. 100% Cochabamba Mamore I  25.000
6 Repsol YPF E&P Bolivia S.A. 30% Chuquisaca Monteagudo 3.000
               Petrolex S.A. 30%
               Empresa Petrolera Andina 20%
               Petrobras Bolivia 20%
7 Repsol YPF E&P Bolivia S.A. 37,50% Tarija - Chuq. Caipipendi 194.900
               BG Bolivia Corporation S.A. 37,50%
               PAE E&P Bolivia LTDA 25%
8 Petrolera Andina S.A. 100% Santa Cruz Amboro Espejos 208.750
9 Petrolera Andina S.A. 100% Santa Cruz Sara Boomerang I 94.375
10 Petrolera Andina S.A. 100% Santa Cruz Patujú 1.250
11 Petrolera Andina S.A. 100% Santa Cruz Víbora 4.375
12 Petrolera Andina S.A. 100% Santa Cruz Sirari 3.750
13 Petrolera Andina S.A. 100% Santa Cruz Guairuy 10.000
14 Petrolera Andina S.A. 100% Santa Cruz Río Grande 21.875
15 Petrolera Andina S.A. 100% Santa Cruz Cobra 1.250
16 Petrolera Andina S.A. 100% Santa Cruz Yapacani 5.000
17 Petrolera Andina S.A. 100% Santa Cruz Boqueron 3.750
18 Petrolera Andina S.A. 100% Santa Cruz Palacios 625
19 Petrolera Andina S.A. 100% Santa Cruz Camiri 13.750
20 Petrolera Andina S.A. 100% Santa Cruz Puerto Palos 1.250
21 Petrolera Andina S.A. 100% Santa Cruz Enconada 3.125
22 Petrolera Andina S.A. 100% Santa Cruz Sara Boomerang III 32.500
23 Petrolera Andina S.A. 100% Santa Cruz Cascabel 3.750
24 Petrolera Andina S.A. 100% Santa Cruz La Peña - Tundy 8.500
25 Petrolera Andina S.A. 100% Santa Cruz Grigota 25.000
26 Pluspetrol Bolivia Corporation 100% Tarija Bermejo y Otros 10.087
27 Pluspetrol Bolivia Corporation 100% Tarija O’Connor Huayco 7.500
     Total de Hectáreas por Contratos 1.312.112

Contratos de Exploración y Explotación Petrolera del Grupo Repsol YPF S.A. en Bolivia 
al 31 de Diciembre de 2007
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las autoridades gubernamentales, para que 
se especule con ellas en el mercado finan-
ciero internacional, en un evidente perjuicio 
para el país.

Dentro del bloque Caipipendi se encuen-
tra el campo Margarita, que se asienta en 
gran parte del territorio guaraní Itika Gua-
su, siendo uno de los campos con mayo-
res reservas de gas natural en todo el país 
(estimado inicialmente en 21tcf4).  El campo 
Margarita fue descubierto en 1998, y conce-
bido como el campo que proveería de gas al 
fracasado proyecto Pacific LNG.  Sin embar-
go, durante los últimos diez años de ope-
raciones, el consorcio que lidera Repsol YPF 
ha venido extrayendo el recurso energético 
del gas a diestra y siniestra, con poco con-
trol estatal, y generando impactos negativos 
de carácter social, cultural y ambiental para 
las familias guaraníes del Itika Guasu.

Como respuesta a esta creciente amena-
za, la APG IG empezó un proceso de reco-
pilación y análisis de información sobre las 
operaciones de las empresas en su territo-
rio.  Para ello, conformó una comisión de 
autoridades originarias de las comunidades 
locales para estudiar la situación, y luego so-
cializar los resultados, que finalmente per-
mitieron percibir la verdadera dimensión del 
problema que significa tener a las empresas 
hidrocarburíferas en la región.

Entre 1998 y 2003, se realizaron las prime-
ras reuniones con representantes de REPSOL 

YPF, en las cuales la empresa se negó en todo 
momento a reconocer algún tipo de com-
pensación por los daños provocados con 
las actividades de exploración, explotación 
y transporte.  Incluso, durante este proceso 
de diálogo, la empresa llegó a desconocer la 
legitimidad de la APG IG como representan-
te de las comunidades.

A partir de 2002, y como respuesta a la 
falta de logros en los procesos de negocia-
ción, la APG IG decidió ejercer medidas de 
presión en contra de las operaciones hidro-
carburíferas en el campo Margarita; sólo en-
tonces la operadora REPSOL YFP reconoció 
la representatividad de la Asamblea del Pue-
blo Guaraní.  Esta etapa se caracterizó por el 
cambio de una estrategia de resistencia pa-
siva hacia una estrategia de acción directa.

En esta misma dirección, se creó un equi-
po indígena de monitoreo independiente, 

3 De hecho, la naturaleza dinámica del sector hidrocarburife-
ro complica un entendimiento de la estructura de propiedad 
de la concesión, lo cual vuelve más problemáticas las rela-
ciones entre la APG Itika Guasu y las empresas.  Muchos 
han pensado que REPSOL YPF es la empresa dueña del 
campo Margarita; sin embargo, la concesión es propiedad 
de una sociedad de inversionistas que incluye: REPSOL 
YPF (37.5%), British Gas (37.5%) y Pan American Energy 
(25%) –una sociedad conformada por British Petroleum, 
empresa del Reino Unido, y Bridas, empresa de Argentina–.  
Por lo tanto, REPSOL YPF es la operadora del campo Mar-
garita y, por ende, encabeza los procesos de negociación 
dentro de Bolivia.

4 Se refiere al volumen producido en trillion cubic feet o trillo-
nes de pies cúbicos.
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conformado por miembros de la APG IG y 
algunos asesores de instituciones de apo-
yo, el cual, a pesar de sus limitaciones, sir-
vió como base para la toma de consciencia 
sobre la problemática hidrocarburífera en la 
región y el país.

Paralelamente, se intentó desenmasca-
rar la engañosa campaña publicitaria de la 
operadora, y se denunciaron sus estrategias 
y tácticas de infiltración y división dentro de 
las comunidades indígenas.

En este mismo periodo, los movimientos 
sociales llevaron a cabo protestas masivas a 
nivel nacional, que terminaron derrocando 
al gobierno de Sánchez de Lozada, con lo 
que se provocó una reorientación del sector 
hidrocarburífero en el país, lo que se tradu-
jo en un fuerte cuestionamiento a la licencia 
ambiental otorgada a la empresa Repsol YPF, 
que le había permitido lucrar hasta entonces 
con los recursos naturales del país.

En el marco de la nueva Ley de Hidrocar-
buros (Ley 3058), el gobierno, por medio del 
Ministerio de Hidrocarburos, realizó una pri-
mera inspección en enero de 2005 en el cam-
po Margarita, y luego, en febrero de 2006 y 
octubre del mismo año, se organizaron otras 
dos inspecciones más; sin embargo, no ha 
sido fácil concretar una respuesta eficaz del 
Estado.  Los resultados de estas inspecciones 
no han sido publicados y difundidos hasta la 
fecha, aunque se cuentan con las actas res-
pectivas.  Además de las inspecciones a car-

go de los entes gubernamentales, ha habido 
inspecciones independientes, realizadas por 
diversas organizaciones privadas, nacionales 
e internacionales que han querido contribuir 
a la solución del creciente conflicto.

En febrero de 2006, recién posesionado el 
nuevo gobierno de Evo Morales, la APG Itika 
Guasu, en coordinación con CER-DET y CEA-
DESC, presentó al Presidente de la Repúbli-
ca y a la empresa REPSOL YPF un informe 
del monitoreo independiente que se había 
elaborado para determinar las afectaciones 
en el territorio indígena guaraní, provocadas 
por la actividad de la empresa transnacio-
nal.

Aunque el gobierno de Morales en un 
principio mostró sus intenciones para bus-
car una solución al problema, no ha habido 
avances en la práctica, por lo que el APG IG 
decidió presionar a la compañía REPSOL YPF 
por medio de una campaña internacional.5

Esta campaña pareció abrir las puertas al 
inicio de un proceso de diálogo más formal 
entre las partes en conflicto.  Sin embargo, 
en respuesta al informe del monitoreo inde-
pendiente elaborado por APG IG, REPSOL 
YPF presentó su propio informe en el que 
aseguraba que la empresa mantiene una 

5 Reuniones con representantes del gobierno español, repre-
sentantes del Congreso, REPSOL YPF y organizaciones de 
la sociedad civil.
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política de responsabilidad social y ambien-
tal en sus actividades.

Por otro lado, la empresa argumentó que, 
a raíz de la puesta en vigencia de la nueva 
Ley de Hidrocarburos y del “Decreto Supre-
mo de nacionalización” existe una “nueva 
situación” en el país, que le ha significado, 
no sólo una mayor carga impositiva, sino 
también nuevos términos y condiciones de 
operaciones.

En resumen, a lo largo de todo el año 
2006, la APG IG intentó llevar adelante un 
proceso de diálogo con la empresa españo-
la, siempre presentando propuestas, que la-
mentablemente fueron rechazadas.

Por ejemplo, la APG IG propuso un marco 
de negociación con la participación de otros 
sectores como garantes del proceso, a lo 
que la REPSOL YPF respondió afirmando ser 
el único actor competente para llevar a cabo 
dichas negociaciones.

Otro aspecto que debilitó la negociación 
fue el discurso confuso de REPSOL YPF y su 
ambigua estructura de propiedad de la so-
ciedad que posee en la concesión para el 
Bloque Caipipendi.

Gracias a las denuncias y la continua pre-
sión por parte de la APG IG desde Bolivia, 
junto a las acciones concertadas por parte 
de los aliados estratégicos en Europa, como 
fue la campaña REPSOL Mata, se logró que 
la empresa española ofreciera un paquete 
de compensación al Pueblo Guarani Itika 

Guasu, el cual se elaboró con el apoyo del 
Plan de Desarrollo Guaraní.

La empresa española accedió a pagar un 
monto por compensaciones, pero, bajo la fi-
gura de “aporte voluntario” en el marco de 
su Programa de Responsabilidad Social y 
Ambiental.  No sólo esta figura representaba 
una mínima cantidad de las rentas genera-
das por el campo Margarita, sino que ade-
más contemplaba la imposición de una se-
rie de condiciones muy perjudiciales para la 
Asamblea, entre las que podemos destacar: 
la prohibición de realizar protestas públicas 
a lo largo de los 20 años siguientes de dura-
ción del contrato; la obligación de la Asam-
blea a renunciar a cualquier indemnización 
por daños causados por la empresa en el 
pasado o en el transcurso de las siguientes 
dos décadas; además de renunciar a cual-
quier derecho de administración directa de 
los fondos, a seleccionar los proveedores o a 
controlar la ejecución de los proyectos, atri-
buciones, todas correspondientes, según el 
plan de “aporte voluntario”, a REPSOL YPF 
E&P Bolivia.

Fue entonces que la APG IG buscó replan-
tear los términos y condiciones de su rela-
ción con la empresa multinacional, pero no 
tuvo éxito, debido a la enorme presión que 
se ejerció sobre la organización indígena, 
en relación a la construcción del gasoduc-
to Margarita-Palos Blancos, por parte de las 
autoridades prefecturales y organizaciones 
cívicas de Tarija.  Por otro lado, las negocia-
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ciones tampoco prosperaron debido a la in-
sistencia de la REPSOL YPF española de no 
reconocer la representación legal de su filial 
boliviana, para así evitar sus obligaciones 
como garante ante un eventual acuerdo con 
la Asamblea del Pueblo Guaraní Itika Guasu.

Como ya se ha dicho, esta experiencia en-
tre la APG IG y la empresa REPSOL YPF mues-
tra claramente la dificultad de emprender 
procesos de diálogo y negociación justos, 
cuando existen fuertes asimetrías de infor-
mación, experiencia y poder entre los dife-
rentes actores que participan en él; además, 
el desgaste organizacional y emocional, que 
a menudo es resultado de estas mismas cir-
cunstancias, impide que los procesos tengan 
resultados muy positivos.

Como ocurre en otros casos, aquí la ló-
gica de la empresa desconoce la lógica de 
la organización comunitaria; la empresa, 
por su lado, busca una salida fácil e inten-
ta resolver el conflicto a través de la firma 
de acuerdos confusos y perjudiciales que le 
permitan continuar operando, pero sin ofre-
cer ninguna garantía a los pueblos y comu-
nidades afectados por su actividad.  Por otro 
lado, también es importante considerar la 
ausencia del Estado en momentos clave del 
diálogo y la negociación, en su rol de defen-
sa de los intereses de los ciudadanos, y en 
particular de los grupos más vulnerables de 
la sociedad.

En definitiva, los conceptos que ha ma-
nejado la transnacional con respecto de la 
territorialidad, procesos de consulta, com-
pensaciones, indemnizaciones y monitoreo 
ambiental, no han estado acorde a lo que 
establece la normativa nacional e interna-
cional vigente para este tipo de casos.  REP-
SOL YPF ha operado en territorio guaraní 
sin contar con una política que salvaguarde 
los derechos de los Pueblos Indígenas, y ha 
confundido el derecho a la compensación e 
indemnización con su política de “buena ve-
cindad”.

Reflexiones, interrogantes y 
hallazgos

Durante la experiencia pudimos eviden-
ciar una serie de aspectos singulares en el 
accionar de la APG IG, los mismos que han 
originado las siguientes reflexiones, interro-
gantes y hallazgos que constituyen aspectos 
importantes para entender este proceso “sui 
generis” de negociación en la búsqueda de 
un trato más justo y del reconocimiento de 
los derechos de las comunidades indígenas 
por parte de la empresa transnacional.

Principios de acción
Entre los principios que guían la acción 

comunitaria de resistencia, podemos desta-
car aquel que tiene que ver con un elemento 
moral intangible: “la buena fe”, un aspecto 
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cultural fundamental que ha caracterizado 
a la población indígena de Itika Guasu, aún 
cuando la actitud tendenciosa de la empre-
sa transnacional no haya respondido de ma-
nera recíproca.  Esta actitud de “buena fe” 
llevó a la práctica el principio de acción “de 
corazón” entre los líderes y miembros de la 
comisión de la Asamblea del Pueblo Guara-
ní I.G., quienes, durante las negociaciones, 
consideraban a los compromisos, más que 
como un papel coercitivo, como un acuerdo 
asumido “de corazón a corazón”, rompiendo 
de este modo con la formalidad y esquemas 
de algunas sociedades no indígenas.

Otro de los principios fundamentales con 
los que se trabajó en las negociaciones, por 
parte de la organización indígena, fue el me-
canismo previo de toma de decisiones por 
consensos en las asambleas de capitanes 
(autoridades indígenas), lo que difería en 
mucho de la postura vertical y abusiva de la 
empresa.

Uso del lenguaje metafórico
Por otro lado, cabe resaltar el uso de len-

guaje metafórico, adoptado por los miem-
bros de la APG IG en algunos momentos de 
la negociación.  Por ejemplo, cuando los líde-
res indígenas se refirieron a su sentimiento 
con respecto de la presencia de la empresa 
en su territorio, lo compararon con la impre-
sión que puede ocasionar la irrupción por la 
ventana y en la noche de un desconocido en 

la propia casa.  Asimismo, usaron este recur-
so para reclamar a la empresa española su 
negativa a asumir la representación legal de 
su filial boliviana, en estos términos: “si se 
dice que Repsol España es el papá, ¿cómo 
no puede garantizar lo que hace su hijo en 
Bolivia?” Este modo sencillo y directo de ex-
plicar las cosas contrastó con el uso de un 
lenguaje lleno de tecnicismo y ambigüedad 
por parte de las autoridades de la transna-
cional, que ha permitido a la empresa evadir 
sus responsabilidades.

A estas actitudes de la empresa, habría 
que añadir aquella que buscaba el cansancio 
de las autoridades guaraníes, programando, 
por ejemplo, reuniones de dos o más días, 
con interrupciones intempestivas, que se 
prolongaban hasta altas horas de la noche, 
incluso hasta el amanecer, en diferentes ho-
teles, oficinas, o ciudades del país; sin em-
bargo, esto no perjudicó en gran medida a 
la APG IG, gracias a la buena organización, y, 
sobre todo, gracias al acompañamiento de 
la “hoja de coca” más insumos6, que permi-
tió a las autoridades del Pueblo Guaraní la 
concentración necesaria en todas las reunio-
nes.

Equipo de Negociación
Frente a la estrategia evasiva de la em-

presa transnacional en los procesos de diá-

6 Como el tanimbo, sustancia natural que acompaña a la 
masticación de la coca.
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logo, la APG IG tuvo que construir alianzas 
con organizaciones nacionales e internacio-
nales para lograr mayor incidencia.  Es decir, 
con esa ayuda y acompañamiento solidario, 
lograron enfrentar a la transnacional con 
los recursos establecidos en los Acuerdos y 
Leyes internacionales, como son la RSC, las 
normas de la EITI y el Banco Mundial, las de-
claraciones ante la Bolsa de Valores de N.Y., 
etc.

Otro de los factores que fortaleció la par-
ticipación de la APG IG en el proceso de 
negociación, fue el acompañamiento que 
hicieron algunas instituciones nacionales, 
como es el caso de CEADESC y el CER-DET 
Bolivia, brindando un asesoramiento y apo-
yo comprometido durante el proceso.  Así 
también lo hicieron otras organizaciones 
internacionales, con las cuales se construyó 
una propuesta de convenio en el marco de 
la normativa nacional e internacional para 
este tipo de casos, así como el diseño de 
unos estándares internacionales de explora-
ción y explotación de recursos; propuestas 
que hasta la fecha la empresa Repsol YPF se 
ha negado a considerar o debatir.

Puntos Críticos

Entre aquellas dificultades que se presen-
taron en el proceso de negociación, y que 
significaron más obstáculos para encarar de 
mejor forma los procesos legales o judicia-
les, está el hecho de que las actas levantadas 
en las reuniones no reflejaban lo negociado, 
lo decidido, acordado o argumentado, redu-
ciendo muchas veces el contenido del acta a 
la discusión entre los técnicos de ambas par-
tes que lo redactaban, dejando potenciales 
pruebas condenatorias a un lado, las cuales 
hubieran significado argumentos poderosos 
para impulsar procesos penales, civiles y ad-
ministrativos en contra de la empresa trans-
nacional.

Por otro lado, la debilidad institucional del 
Estado boliviano y las leyes permisivas de su 
legislación, permitieron a la empresa trans-
nacional provocar muchos daños sin ser ni 
siquiera amonestada por la Autoridad Com-
petente.  Esto explica, en gran medida, el 
apego casi religioso de REPSOL YPF a la nor-
mativa nacional y su desprecio, sistemático, 
a la normativa internacional. 

Otra limitante fue no eliminar desde el 
principio el accionar transnacional de dialo-
gar en el escenario de la buena voluntad o 

la buena vecindad, que impedía un 
relacionamiento en igualdad jurídi-
ca, o quizás debería instaurarse de 
manera paralela a un proceso legal 
como impulsar desde el principio 
una auditoria ambiental.
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Por otro lado, uno de los objetivos de la 
transnacional fue evitar que se consolide el 
territorio indígena en las áreas de influencia 
de sus operaciones.  Para ello intervino en la 
paralización de un proceso de saneamiento 
de tierras comunitarias, incumplió las reso-
luciones legales de inmovilización o, simple-
mente, compró propiedades privadas ubica-
das al interior de la TCO, al margen de las 
prohibiciones legales al respecto; todo ello 
con el fin de soslayar sus obligaciones lega-
les de protección al medio ambiente, como 
son: la realización de consultas previas, pla-
nes de compensación, indemnización o re-
paración a los daños causados por su activi-
dad, entre otras precauciones legales.

Sin duda alguna, otro de los puntos crí-
ticos del proceso, correspondió al silencio o 
negativa de la transnacional a responder a 
las consultas concretas y oportunas formu-
ladas por la APG IG sobre marcos legales, 
convenios e informes de monitoreo, entre 
otros.  Hasta el día de hoy, por ejemplo, la 
Casa Matriz de Repsol en España no respon-
de a una carta notariada enviada por la APG 
IG hace cinco meses, en la que se explican 
las razones por las cuales la Asamblea no 
continuará en la negociación.  Esta negativa 
se suma a la inercia o silencio cómplice del 
gobierno boliviano.

Cabe enfatizar también que se obtuvie-
ron interesantes hallazgos en el proceso, 
como el que tiene que ver con la implemen-

tación de reuniones preparatorias al interior 
de la Asamblea, que se constituyeron en 
verdaderas reglas de conducta que permi-
tieron distinguir claramente aquellos ele-
mentos negociables de aquellos que no lo 
eran.  Esta estrategia permitió llegar a las re-
uniones de negociación con la empresa, con 
información actualizada y planteamientos y 
estrategias concretos, que evitaron la impro-
visación y la dispersión de los negociadores 
indígenas.

Pero si hay que destacar la eficacia de al-
guna estrategia en particular, debemos refe-
rirnos al arma que significaron las denuncias 
públicas nacionales e internacionales contra 
la corporación multinacional, que apunta-
ron a desprestigiar su imagen corporativa, 
uno de los puntos frágiles de las compañías, 
pues, para gozar de la confianza y el respeto 
de los consumidores en sus países de ori-
gen, éstas dependen de una imagen institu-
cional intachable.  Todo lo contrario a lo que 
sucede en Bolivia, en donde la empresa no 
pone en práctica ni siquiera sus propias po-
líticas de responsabilidad social corporativa, 
peor aún el tratado internacional de Dere-
chos Humanos.

Entre las recomendaciones que podrían 
hacerse para volver más eficiente cualquier 
proceso de negociación, está pensar como 
prioridad el registro por escrito de toda co-
municación con las empresas, sea mediante 
cartas, convenios, acuerdos, actas o graba-
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ciones levantadas por autoridades compe-
tentes, a fin de garantizar la seriedad y res-
ponsabilidad en el proceso, y sobre todo 
para construir pruebas preconstituidas ante 
un posible proceso judicial nacional o inter-
nacional.

Para terminar, podríamos sacar algunas 
conclusiones del proceso.  En primer lugar, 
debemos decir que la casa matriz de Repsol 
YPF nunca tuvo la intención de beneficiar a 
las familias guaraníes, menos de respetar su 
derecho a la libre determinación; por el con-
trario, pretendió engañar a la población con 
ofertas sociales indignas a cambio de explo-
tar irracionalmente sus recursos naturales

Por otro lado, queda claro que es una 
prioridad exigir la realización de los proce-
sos de auditoría socioambiental al gobierno 
nacional, quien a su vez tendrá la obligación 
de sancionar a la empresa, suspendiéndole 
la licencia ambiental, para luego iniciarle un 
proceso de responsabilidad civil y penal por 
los daños cometidos.

Y, como último recurso, si la transnacional 
se rehúsa a concurrir a estos procesos lega-
les, se podría pensar en reiniciar las nego-
ciaciones, esta vez dentro de un marco legal 
nacional e internacional que defina expre-
samente el respeto a los derechos sociales, 
culturales, económicos y ambientales de las 
comunidades.  Dicho marco debe traducirse 
en planes de indemnización, compensación 
y reparación por las afectaciones e impactos 

producidos, en los que el gobierno nacional 
debe jugar un rol importante como garante 
de esos derechos, para evitar así que la em-
presa siga operando al margen de la ley, en 
un marco de total impunidad; situación que 
el pueblo Guaraní está decidido a rechazar.

Sólo el gobierno nacional puede promo-
ver la consecución de un verdadero proce-
so de negociación, porque su obligación es 
precautelar los derechos de los Pueblos in-
dígenas y, por lo mismo, exigir que Repsol 
actué en el estricto cumplimiento de la ley.

Ello pasa por exigir a Repsol presentar a 
interlocutores válidos, los mismos que de-
ben presentar los poderes legales necesa-
rios que los habilitan a negociar con la APG 
IG en igualdad jurídica y en el marco de la 
“buena fe”.  Caso contrario se debe impulsar 
una demanda al Estado boliviano por la vio-
lación de los Derechos Humanos.
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Anexos

Cuadro 1:
Participación por Operaciones Conjuntas

1 Petrobras Bolivia S.A. 35% Tarija San Antonio 34.450
      Petrolera Andina S.A. 50%
      Total E&P Bolivie S.A. 15%
2 Petrobras Bolivia S.A. 35% Tarija San Alberto 31.520
      Petrolera Andina S.A. 50%
      Total E&P Bolivie S.A. 15%
Total de Hectáreas por Operaciones Conjuntas 65.970
Total de Hectáreas del Grupo Repsol YPF en Bolivia 1.378.082
Fuente: Repsol YPF S.A. Form 20-F 2006 Annual Report of the Securities and Exchange Commision

Cuadro 2
Reservas Hidrocarburíferas de Repsol YPF en Bolivia

En miles de Barriles equivalentes de petróleo
al 31/12/2005 al 31/12/2006

Reservas Probadas …..… 489.367 71.266
Reservas Probables …… 114.857 19.6

Total 604.244 90.926

Respecto a que los principales yacimien-
tos de reservas probadas –sobre los cuales 
la compañía tiene derecho – se encuentran 
en Latinoamérica, el Cuadro Nº 5 nos ayu-
da a precisar que las mismas se encuentran 
precisamente en Argentina, Bolivia y Brasil 
(ABB). Aunque la Casa Matriz de la compa-

ñía se encuentre en España y ésta tenga di-
seminadas por el mundo 346 empresas, de 
las cuales sólo 57 subsidiarias se encuen-
tran asentadas en Argentina, Bolivia y Brasil, 
los principales intereses de la compañía, en 
cuanto a reservas hidrocarburíferas, se en-
cuentran precisamente en dichos países.
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Cuadro 3
Reservas Probadas Netas de Repsol YPF S.A. por región
Reservas Probadas Netas de Petróleo en miles de barriles (1)

2006 2006 % 2005 2005 % 2004 2004 %
España 3.117 0,29% 3.223 0,28% 2.749 0,17%
ABB(2) 722.461 68,20% 898.197 76,99% 1.231.816 77,93%
Resto del Mundo 333.780 31,51% 265.240 22,73% 346.132 21,90%
Total de Petróleo 1.059.358 100,00% 1.166.660 100,00% 1.580.697 100,00%

Reservas Probadas Netas de Gas millones de pies cúbicos (1)

2006 2006 % 2005 2005 % 2004 2004 %
España  0 0,00% 974 0% 0  0,00%
ABB(2) 4.525.311 51,91% 7.698.326 63% 9.500.318 66,24%
Resto del Mundo 4.193.017 48,09%  4.437.342 37% 4.841.851 33,76%
Total de Gas 8.718.328 100,00% 12.136.642  100% 14.342.169 100,00%
(1)  Se ha restado al 31 de diciembre de 2004 el efecto de la reducción de reservas de los campos correspondientes a Argentina 

y Bolivia
(2)  ABB = Argentina, Bolivia y Brasil
Fuente: Repsol YPF S.A. Form 20-F 2006 Anual Report of the Securities and Exchange Commision
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